
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2020 00198 

 
 

El despacho no oye a la parte demandada, puesto que no satisfizo la carga 
procesal instituida en el inciso 3° del numeral 4° del artículo 384 del C.G.P., 
si se considera que no acreditó el pago de las rentas endilgadas en mora y 
las causadas durante el proceso, contando la oficina con diferentes canales 
de comunicación, y la ley prohíbe a los empleados públicos expresar o 
insinuar alguna opinión de los asuntos que están a su cargo.  
 
En firme, ingrese al despacho y fíjese el presente proceso en la lista que 
prevé el artículo 120 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 44a42fa76a283a9c0e3e5c9c2223289a6a64620f5687865028a3ba67a2072fa8 

Documento generado en 21/10/2020 04:43:28 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-57 de 22 de octubre de 2020 


